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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »

Por trefe id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 164.)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Cor
ral, contra una providencia de este 
Gobierno que le destituyó del car
go de Secretario del Ayuntamiento 
de Presencio, se pone en conoci
miento de las partes interesadas á 
fin de que en el plazo de 15 dias, 
á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia de 
la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren condu
centes á su derecho.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial de confor
midad con lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento de 22 de Abril 
de 1890.

Burgos 12 de Junio de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

6- ClJERRO DE EJÉRCITO.
Reclutamiento y reemplazo del 

Ejércite.=9." sección."Excmo. Se- 
1101'=La Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el 
Bey (q. D. g.); ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

11 Se llama al servicio activo 

de las armas á los reclutas com
prendidos en el sorteo supletorio á 
que se refieren los artículos 6.° y
7.°  del Real decreto de 29 de Octu
bre último (D. O. núm. 250).

2. ° La concentración en las Zo
nas de la Península, Baleares y 
Canarias, se efectuará el dia 21 del 
corriente para los reclutas del cupo 
de la Península; y los de Ultramar, 
para recibir instrucción se con
centrarán en las fechas que opor
tunamente se designarán por este 
Ministerio.

3. ° Los primeros se distribuirán 
entre los Batallones de Telégrafos 
y Ferrocarriles, l.° y 4.° Regimien
to de Zapadores Minadores, y los de 
Infantería y Batallones de Cazado
res de la Península y posesiones del 
Norte de Africa, en la forma que se 
detalla en el estado inserto á con
tinuación por lo que se refiere á los 
procedentes de Zonas de la Penín
sula. Los pertenecientes á las de 
Baleares y Canarias cubrirán las 
bajas de los Cuerpos regionales 
respectivos.

4. ° La distribución de reclutas 
á los Cuerpos la hará el Capitán 
general de la Región á que estos 
pertenecen, procurando que los de 
Infantería queden nivelados en 
su fuerza con relación á la de plan
tilla, excepto el de la Reina, n.° 2, 
al que se destinarán 200 reclutas.

5. ° Los Capitanes Generales de 
las Regiones que deben dar reclu
tas para Cuerpos de Infantería de 
otra, se pondrán de acuerdo con el 
de esta respecto al número que se 
ha de incorporar á cada unidad, 
con objeto de que sean destinados 
desde la Zona y marchen directa
mente á su guarnición.

6. ” Las partidas receptoras se
rán nombradas dentro de la Región 

en que se halla enclavada la Zona, 
y conducirán los reclutas á sus 
respectivos cuerpos, aunque se ha
llen en otro distinto, haciendo los 
viajes de ida y regreso por vías 
ferreas y marítimas por cuenta 
del Estado. Los reclutas para Inge
nieros, serán elegidos y conducidos 
por personal de este Cuerpo.

7. ° Las bajas que esperimente 
el número de mozos en cada Zona, 
afectarán proporcionalmente al 
señalado en ella para cada cuerpo.

8. ° Para la elección, socorros, 
revistas y demás operaciones rela
tivas á la distribución del contin
gente, se observarán las prescrip
ciones contenidas en el capítulo 13 
del Reglamento dictado para la ley 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, en cuanto sean aplicables 
á las de esta circular.

9.°  Los Capitanes Generales 
adoptarán las disposiciones conve
nientes para que tenga esta dispo
sición la mayor publicidad, reca
bando de las autoridades civiles su 
inserción en los Boletines oficiales 
de las' provincias, y resolverán 
cuantas dudas pudieran ofrecérse
les, comunicándolas á este Ministe
rio cuando así lo aconseje su im
portancia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Dios guarde á V,E. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 
1897—Azcárraga.=Es copia—El 
Coronel Jefe de E. M. interino, José 
Muraton.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

21 de Abril de 1897.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la Presidencia del Se

ñor D. Eustasio Fernandez Villa- 
rán y asistencia de los Sres. Igle
sias, Morena, Conde de Berberana, 
Diez Montero, Cecilia, Alfaro, Mar- 
ron, Chico, Ortega, Gutiérrez Ba
llesteros, Mallaina, Porres, Diez, 
Gutiérrez D. Gregorio y Arnaiz, 
habiendo excusado su asistencia 
por enfermo el Sr. Revilla y por 
asuntos urgentes de familia los 
Sres. Casado, Miguel, Arranz, Cor
ral, Muñoz Ortiz y Ruiz Capillas; 
diose lectura del acta de la ante
rior de 14 del actual y quedó apro
bada.

Diose lectura de la exposición 
redactada por la Secretaria al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, en cumplimiento de 
lo acordado por la Corporación 
en su sesión anterior, en solicitud 
de que al implantarse las bases 
aprobadas por el Gobierno para 
el nuevo régimen de la Isla de Cu
ba, se modifique la 4.“ en términos 
de que se logre, mediante el Esta
blecimiento del derecho arancela
rio que se considere justo y con
veniente evitar que las hari
nas peninsulares queden excluidas 
de los mercados de aquella pose
sión española; y se acoi dó aprobar 
dicha exposición.

Diose lectura de una instancia, 
fechada en 13 del actual, y presen
tada en la Searetaria el siguiente 
dia 14, que dirigen al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación los 
Sres. Diputados D. Nicolás Iglesias, 
D. Mariano Muñoz, D. Prudencio 
Ortiz, D. Santos Ortega, D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, D. Gregorio 
Gutiérrez, D. José Maria Alfaro, 
D. Gregorio Marrón, D. Segundo 
de la Morena y D. Julio Diez Mon
tero, alzándose del acuerdo de 
ésta Corporación que desestimó la 



petición de que se declarase legal
mente incapacitado para el cargo 
de Diputado provincial á D. San
tiago Mallaina y Sanjuanbenito, 
acompañando otra dirigida á la Di
putación provincial para que se 
diera curso á la primera, y acom
pañando asi bien una certificación 
del citado acuerdo, de los dictáme
nes sobre que recayó, y de la discu
sión de los mismos.

El Sr. Cecilia expuso que á su 
juicio los Diputados provinciales 
no tenían personalidad para enta
blar este recurso de no ser los inte
resados en el asunto, y dijo que en 
este sentido explicaba su voto, que 
pensaba emitir en sentido negati
vo de la admisión del recurso.

El Sr. Arnaiz hizo suya dicha 
explicación.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros ma
nifestó que siendo nueve de los 
Diputados presentes firmantes de 
las instancias, y debiendo abste
nerse de votar sobre un asunto que 
les sea personal, la Diputación no 
podia resolver por votación este 
asunto.

Seguidamente quedó acordado 
á propuesta del Sr. Presidente, que 
se diera á dichas instancias el cur
so correspondiente.

Diose lectura del oficio del Señor 
Gobernador civil de la provincia, 
fechado en 17 del actual, trasla
dando un telegrama-circular del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en que se excita el celo de 
esta Corporación para que tome 
parte en la suscripción que se ha 
abierto para remediar la miseria 
de los trabajadores del campo en 
las provincias de Cádiz, Málaga y 
Sevilla: y se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación.

Diose lectura de una instancia, 
fechada en 17 del actual, de Don 
Próspero Gallardo, vecino de esta 
Ciudad y Subdirector en esta pro
vincia de la Compañía de seguros 
contra incendios titulada La Union 
y el Fénix Español, ofreciendo los 
servicios de la misma para el se
guro de los edificios públicos de 
esta Corporación; y se acordó se 
uniera el expediente de su razón á 
los efectos oportunos.

El Sr. Presidente manifestó que 
los únicos Sres. que estaban en 
condiciones legales para formar 
parte de la Comisión especial en
cargada de emitir dictámen sobre 
las cuentas generales de la provin
cia del año económico de 1895-96, 
eran los Sres. Morena, Ortega y 

Gutierez D. Gregorio, y que for
mando parte de ella los dos prime
ros, podía el tercero asociarse á 
ella, para qne pudiera formular 
dictámen; y la Diputación lo acor
dó asi.

El Sr. Arnaiz pidió que se le ex
pidiera una certificación en que se 
hiciera constar que Nemesio Sáiz 
Laredo fué nombrado Portero de la 
planta baja del Palacio provincial 
con fecha posterior á la ley de 
sargentos de 10 de Julio de 1885: 
2.°, que en esta Corporación no 
existe escalafón para los emplea
dos de esta clase y no se puede de
terminar cuál es el inmediato su
cesor: 3.°, que en las sesiones de la 
Diputación, de la Comisión provin
cial y de la Comisión mixta de re- 
clutamieto ha desempeñado las 
funciones de Ujier, Timoteo Frias, 
y no Nemesio Saíz Laaedo, y que 
la provincial acordó una gratifica
ción al Timoteo por estos servicios, 
siendo aprobado dicha acuerdo por 
la Diputación unánimemente; y 4.°, 
que el Ujier D. Manuel Gama, que 
ha producido la vacante que la 
Diputación ha provisto en favor de 
D. Nemesio Saiz Laredo, fué nom
brado Ujier por el Sr. Ministro de 
la Guerra por haberlo así acorda
do la Diputación en cumplimiento 
de la ley de Sargentos, copiando 
también literalmente el voto parti
cular del Sr. Arnaiz en el expe
diente de provisión de dicho cargo 
y la votación ó el resultado de la 
misma en relación con el segundo 
extremo del citado voto particular: 
y la Diputación acordó que se expi
diera certificación de lo que conste 
sobre dicho particular.

Con lo que se levantó la sesión 
á la hora de las diez y media de 
la noche.

Burgos 21 de Abril de 1897.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llar án.=Los Diputados Secretarios, 
Santiago Mallaina. = Clemente Ar
naiz.

Extracto del acta de su sesión del 
día 22 de Abril de 1897.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la Presidencia del Sr. D. Eus
tasio Fernandez Villarán y asisten
cia de los Sres. Diez-Montero, Igle
sias, Alfaro, Marrón, Cecilia, Gu
tiérrez D. Gregorio, Diez D. Fran
cisco, Porres, Gutiérrez Balleste
ros, Mallaina, Chico y Arnaiz, 
habiendo excusado su asistencia 
por enfermo el Sr. Revilla y por 
asuntos urgentes de familia los 
Sres. Casado, Arranz, Miguel, Cor

ral, Morena, Muñoz, Ortega, Ortiz 
y Ruiz Capillas; di ose lectura del 
acta de la anterior y quedó apro
bada.

En vista del oficio del Sr. Alcal
de de esta Capital, fechado en el 
dia de hoy, pidiendo que se le auto
rizo á disponer el dia 9 de Mayo 
próximo de un local de la planta 
baja del Palacio provincial para 
celebrar el escrutinio de la próxi
ma elección general de Conceja
les; y se acordó conceder dicha 
autorización.

Dada cuenta del oficio del Se
ñor Director interino del Hospicio 
provincial, fechado en 5 del actual, 
dando conocimiento de que Don 
Miguel Ruiz, vecino y del Comer
cio de esta Capital, ha entregado 
en aquel Establecimiento los 1300 
kilos de suela á 2'50 pesetas el 
kilo, y 250 kilos de becerro á 4 
pesetas cada kilo, contratados en su 
favor en la subasta del dia 25 de 
Septiembre último, para el taller 
de zapatería de aquel asilo; se 
acordó, de conformidad con lo pro
puesto por dicho Sr. Director y 
por el Negociado, que se abone 
á dicho contratista la cantidad de 
4250 pesetas á que asciende el im
porte de los citados materiales, y 
que se le devuelva el depósito que 
tiene constituido en garantía de su 
compromiso.

Diose lectura de la solicitud, fe
chada en este dia, de Pedro Pardo 
Carrillo, viudo, de 59 años de 
edad, de oficio zapatero, asilado 
en la Casa Refugio de esta Capital 
desde hace 6 años, donde dice que 
trabaja en su oficio, pidiendo que 
se le admita como acogido en el 
Hospicio provincial para desem
peñar el cargo de Maestro del ta
ller de zapatería del mismo, me
diante la gratificación que la Di
putación quiera concederle; y se 
acordó tenerla en cuenta para 
cuando se disponga la provisión 
de la citada plaza.

El Sr. Arnaiz, recordando el ofi
cio que el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha dirigido á la Di
putación excitando su celo carita
tivo en favor de los obreros que 
se hallan en la miseria por falta 
de trabajo en las provincias de 
Cádiz Málaga y Sevilla, manifes
tó la conveniencia de que desde 
luego se resolviese sobre el parti
cular lo que la Diputación j uzgant 
procedente, puesto que la presente 
sesión era la última de las acorda
das de esta reunión ordinaria.

El Sr. Presidente advirtió que 

dicho asunto habia pasado á la 
Comisión de Gobernación, y qlle 
por tanto era necesario que infor. 
mase sobre él antes que la Diputa, 
clon deliberara acerca del partí- 
cular.

Púsose á votación nominal el 
punto, que se declaró suficiente
mente discutido al terminar la se
sión del dia 14 de este mes, de si 
debía otorgarse al Tenedor de li
bros de Contaduría D. Claudio 
González aumento gradual de suel
do como proponían en su dictámen 
los Vocales de la Comisión de Go
bernación Sres. Ortega y Arnaiz 
ó si debía desestimarse la proposi
ción referente al asunto como lo 
proponían en su informe los Seño
res Alfaro y Chico, Vocales de la 
propia Comisión; y quedó acordado 
en este último sentido, ó sea en 
el de desestimar la petición 
por mayoría de 7 votos de los 
Sres. Iglesias, Alfaro, Chico, Gu
tiérrez Ballesteros, Gutiérrez Don 
Gregorio, Diez D. Francisco y 
Sr. Presidente, contra 6 de los Se
ñores Diez Montero, Cecilia, Mar- 
ron, Mallaina, Porres y Arnaiz. 
Diose lectura de la proposicien 
suscripta por los Sres. Cecilia, Al
faro y Marrón, puesta á la orden 
del dia de esta sesión, en que pe
dían que la Diputación acordase 
conceder subvención para la cons
trucción de un camino vecinal que 
partiendo de Vilviestre del Pinar 
una á aquel pueblo con la carrete
ra provincial de Salas á Soria, 
cuyo proyecto se dice está aproba
do por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
pidió que se declarase urgente la 
proposición, en razón á que siendo 
esta la última sesión que la Dipu
tación va á celebrar en esta reu
nión ordinaria, quedaría de otro 
modo aplazada la resolución al 
mes de Noviembre.

El Sr. Alfaro habló en igual sen
tido.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio im
pugnó la urgencia, manifestando 
que era imposible que la Diputa
ción fallase sobre tan importante 
asunto, sin saber oficialmente que 
el proyecto del camino vecinal de 
que se trata estaba aprobado por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y sin que se sepa cual es el 
importe del presupuesto de' las 
obras, añadiendo que conviene no 
sentar precedentes de esta clase 
porque tratándose de expedientes 
de carreteras que comprometen en



cantidades de consideración los in
tereses de la provincia, era necesa
rio proceder con detenimiento, con 
presencia de todos los expedientes 
. documentos necesarios, y con in

forme de la Comisión.
Rectificó el Sr. Cecilia insistien

do en que era un camino vecinal 
dedos ó tres kilómetros el de que 
se trata y en que consta á los fir
mantes de la proposición que el 
proyecto está aprobado por el 
gr. Gobernador

Puesta á votación nominal la 
urgencia de la proposición, quedó 
desechada por mayoría de 8 votos 
de los Sres. Iglesias, Chico, Gutiér
rez Ballesteros, Mallaina, Porres, 
Gutiérrez D. Gregorio, Arnaiz y 
Sr. Presidente, contra 5 de los Se
ñores Diez Montero, Cecilia Alfaro, 
Marrón y Diez D. Francisco.

El Sr. Alfaro, en vista de este 
resultado, pidió que se tomara en 
consideración la proposición indi- 
dada, y la Diputación lo acordó 
asi por unanimidad y que pasara á 
informe de la Comisión de Fomento

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Citores 
del Páramo, en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha, producidas 
por la tempestad que descargó en 
sus campos el 25 de Mayo de 1892: 
diose cuenta del nuevo informe de 
la mayoría de la Comisión de Go
bernación, fechado en 13 del ac
tual, proponiendo que se acordase 
dicho perdón solicitado por la 4.a 
parte de la contribución que satis
facía, ó sea la cantidad de 323 pe
setas 53 céntimos, así como del 
voto particular suscripto por el 
Sr. Alfaro, en el cual, bajo el fun
damento de que el pueblo había 
exagerado las pérdidas, se propo
nía que, conforme á lo dispuesto 
en el art. 99 del Reglamedto de 30 
de Septiembre de 1885, se desesti
mase la citada pretensión.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
defendió el voto particular suscrito 
P°r él, bajo los fundamentos con
signados en el mismo y de los 
acuerdos dictados anteriormente 
en este asunto por la Comisión 
Provincial.

Seguidamente se pasó á resolver 
cn votación nominal si se aprobaba 

'oto particular, y quedó dese
ando y aprobado el dictámen de la 
llayoiía de la Comisión, por 7 vo- 
pS de l°s Sres. Chico, Mallaina, 
ories> Gutiérrez D. Gregorio, Diez 
■Francisco, Arnaiz, y Sr. Presi-

- ’Ae, contra 6 de los Sres. Igle

sias, Diez Montero, Cecilia, Alfaro, 
Marrón y Gutiérrez Ballesteros.

El Sr. Marrón pidió que se pror
rogara el número de las sesiones 
acordado para esta reunión ordi
naria que concluye con la presen
te, manifestando que quedan toda
vía algunos asuntos importantes 
pendientes de resolución.

El Sr. Presidente manifestó que 
ante todo era preciso á su juicio 
acordar si se prorrogaba la presen
te sesión, porque estaba ya muy 
próxima la hora de las diez.

Hecha la pregunta se acordó por 
unanimidad prorrogarla hasta las 
once.

Diose lectura del dictáman de la 
Comisión de Gobernación, en el 
expediente formado á virtud de 
instancia del Ayuntamiento de Pe
dresa de Duero sobre condonación 
de la contribución territorial por 
pérdida de cosecha producida por 
el pedrisco que descargó en sus 
campos el 19 de Septiembre de 
1896, en cuyo dictámen se propo
nía, de conformidad con lo infor
midad por el Negociado en l.° 
de este mes, se otorgase á 
aquél municipio la condonación 
de la cuarta parte de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
1056'60 pesetas; y se acordó apro
bar dicho dictámen por todos los 
Sres. presentes, votando en contra 
el Sr. Gutiérrez Ballesteros.

En el expediente sobre condo
nación de contribución territorial 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Arandilla, por las pérdidas de co
secha que causó en los campos de 
aquella localidad el pedrisco que 
descargó en ellos el dia 3 de Julio 
de 1894; diose cuenta del dictámen 
emitido por la Comisión de Gober
nación en 13 de este mes, en el 
cual, considerando que se acredita 
que el daño sufrido consiste en una 
cuarta parte de lo cosecha, se pro
ponía la condonación de la cuarta 
parte de la contribución territorial 
que aquel pueblo satisfacía por la 
riqueza rústica, consistente en 760 
pesetas 35 céntimos.

Abierta discusión, el Sr. Chico 
defendió el dictámen y quedó 
aprobado por todos los Sres. pre
sentes, menos por el Sr. Gutiérrez 
Ballesteros que votó en contra.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, fe
cha en 6 de este mes, trasladando 
otra que la misma autoridad había 
dirigido al limo. Sr. Director general 

de Agricultura, Industria y Comer
cio, en que daba conocimiento de que 
la Comisión provincial de defensa 
contra la Phyloxera temiendo por 
algunas denuncias y caracteres 
observados que la plaga sino existe 
puede hacer su aparición de una 
manera rápida é inusitada como ha 
sucedido en varias provincias y 
últimamente en la de Falencia, 
había acordado, en sesión del dia 3 
del corriente, proponer á la citada 
Dirección la conveniencia de crear 
en esta provincia viveros de vides 
resistentes en número y cantidad 
de plantas suficientes á garantir la 
riqueza vitícola, como asi mismo 
la necesidad de ordenar desde 
luego una inspección investigado
ra y asidua en los viñedos denun
ciados y sospechosos y la prohibi
ción absoluta de la importación de 
toda planta viva de las provincias 
infestadas, para lo cual había de 
exigirse el certificado de origen: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento en que se 
expresaba que antes de proponer 
resolución alguna sobre el fondo 
del asunto, conviene que pase á 
informe del Sr. Ingeniero Agróno
mo de la provincia para poder 
proponer en su vista con mas cono
cimiento la resolución que dicha 
Comisión estime procedente.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez Ballesteros impugnó el dictá
men, haciendo presente que la 
proximidad á los pueblos de Valles, 
de Revilla Vallejera y Vizmalo y 
otros pueblos de esta provincia de 
los de Falencia en que se había 
presentado la Phyloxera, hacía te
mible su propagación, por lo cual 
creía de gran utilidad que desde 
luego dirigiese el Ingeniero Agró
nomo de la provincia una inspec
ción á aquellas localidades para 
esclarecer si existía en ellas algún 
foco que combatir: aseguró que la 
solución del dictámen no conduce 
á resultado alguno, puesto que en 
el acuerdo de la Junta provincial 
de defensa contra la Phyloxera, de 
que forma parte el Ingeniero Agró
nomo, viene ya su opinión de que 
es necesario inspeccionar las viñas 
de los pueblos donde se teme que 
haya focos Phyloxéricos.

Elogió las cualidades de las vides 
Americanas por su resistencia á la 
plaga, citando el ejemplo de los 
pueblos de Villafranca del Vierzo 
en la provincia de León, y de Roa 
de Valdeorras en la de Orense, 
donde habiendo quedado destrui
das por completo por la plaga to

das las vides, se han salvado las 
Americanas, proporcionando á los 
propietarios que las plantaron una 
pingüe recompensa de su previsión, 
y sostuvo en su consecuencia la 
necesidad de que la Diputación 
facilitara á dicha. Comisión espe
cial recursos con que poder reali
zar la inspección y verificar una 
plantación de vides Americanas.

El Sr. Arnaiz defendió el dictá
men, manifestando que la Comisión 
de que formaba parte había tenido 
en cuenta las consideraciones ex
puestas por el Sr. Ballesteros, pero 
que para proceder con acierto creía 
indispensable el trámite que pro
ponía.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio ha
bló en igual sentido, haciendo pre
sente que ni la Comisión especial 
ni el Sr. Gobernador en el oficio 
que sirve de cabeza á este expe
diente pide recurso alguno: añadió 
que la inspección de las localida
des aludidas por el Sr. Gutiérrez 
Ballesteros produciría gastos ex- 
horbitantes y no traería resultado 
alguno, en razón á que no se ad
vierte en las vides indicio de ha
llarse atacadas hasta que la enfer
medad adquiere ya un desarrollo 
desastroso para las plantas, y que 
la experiencia ha enseñado que 
tales visitas de inspección suelen 
ser completamente infructuosas.

El Sr. Cecilia abundó en las ra
zones expuestas por el Sr. Gutiér
rez Ballesteros.

El Sr. Iglesias expuso que era 
vocal de la Comisión provincial de 
defensa contra la Phyloxera la cual 
creía que había motivos para temer 
que hubiera ya algunos focos de 
dicha plaga en la provincia, y que 
el objeto de la comunicación que 
dá origen á este expediente, es el 
de que la Diputación facilite algu
nos fondos para inspeccionar aque
llas localidades para adoptar con 
oportunidad las resoluciones con
venientes al efecto de evitar la 
propagación de la plaga.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros rec
tificó insistiendo en que era de 
absoluta necesidad la inspección 
facultativa inmediata de las locali
dades donde se suponía la existen
cia de focos para combatirlos sin 
pérdida de momento; y por consi
guiente la de que la Diputación 
facilitase fondos para dicho objeto.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio de
fendió el dictámen manifestando 
que en la junta de defensa contra 
la Phyloxera hay personas cientí
ficas competentes que creen que 



una mera inspección de las vides 
atacadas por dicha enfermedad no 
es bastante para determinar la 
existencia de esta plaga hasta que 
adquiera cierto desarrollo, y que 
por tanto la visita'de inspección 
no daría resultado y que además 
no pidiéndose fondos á la Diputa
ción en el oficio que motiva este 
expediente no hay oportunidad en 
acordar que se concedan, máxime 
cuando el Gobierno es el que está 
en el deber de facilitarlos.

Rectificó el Sr. Cecilia soste
niendo que de dicho oficio se de
duce claramente la necesidad que 
la Comisión especial de defensa 
cree que existe en estos momentos 
de girar una inspección facultati
va á las localidades que se supo
nen infestadas y por consiguiente 
la precisión de que la Diputación 
facilite fondos para realizarla.

Rectificó nuevamente el Sr. Gu
tiérrez D. Gregorio insistiendo á 
su vez en que es necesario oir pri
mero el informe del Ingeniero 
Agrónomo para proceder con 
acierto en el asunto.

El Sr. Iglesias también rectificó 
haciendo presente que el objeto de 
la comunicación del Sr. Goberna
dor y de la Comisión de defensa 
contra la Phyloxera no es otro que 
el de que la Diputación facilite fon
dos para inspeccionar los viñedos 
que se suponen infestados y adoptar 
todas las demás determinaciones 
encaminadas á evitar la propaga
ción de la plaga.

Diose lectura de una enmienda 
suscripta por los Sres. Gutiérrez 
Ballesteros y Cecilia en que se pi
de que la Diputación acuerde la 
inspección investigadora en los 
viñedos denunciados y sospechosos 
de estar invadidos de la Phyloxera 
y que siempre que haya de llevar
se á efecto la inspección proceda 
el acuerdo de V. E. sobre la mane
ra y tiempo en que haya de prac
ticarse qor el Sr. Ingeniero Agró
nomo de la provincia.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Fomento si á j uicio de 
la misma afectaba la enmienda al 
fondo del dictámen, y habiendo 
contestado el Sr. Gutiérrez Don 
Gregorio, á nombre de la misma, 
en sentido afirmativo se acordó 
que pasara la enmienda con el ex
pediente á la citada Comisión á los 
efectos del art. 53 párrafo 2.° del 
reglamento de la Corporación.

El Sr. Morron pidió que se pror
rogase el número de sesiones que 
termina con la presente y puesto 

este particular á votación nominal 
resultó que no había en el salón 
mas que 12 Sres. Diputados, que 
eran los Sres. Iglesias, Conde de 
Berberana, Diez Montero, Cecilia, 
Alfaro, Marrón, Chico, Gutiérrez 
Ballesteros, Porres, Gutiérrez Don 
Gregorio, Diez D. Francisco y Se
ñor Presidente, los cuales votaron 
todos en sentido afirmativo y sien
do insuficiente dicho número para 
tomar acuerdo el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las doce menos 
cuarto de la noche, declarando que 
quedaban terminadas las de la 
presente reunión ordinaria.

Burgos 22 de Abril de 1897.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi- 
llarán. = Los Diputados Secreta
rios, Santiago Mallaina.=Clemente 
Arnaiz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Redecilla del Camino.

D. Juan Eterna Villar, Juez muni
cipal de esta villa,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia de 9 del actual en el 
expediente de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado por Don 
Claudio Calvo Garrido, Procurador 
y apoderado de D. Ramón de Sala- 
ya, contra D.Santiago Calvo y Perez ’ 
que es vecino de esta villa, en re
clamación de 250 pesetas, á cuyo 
pagofué condenado con costas y 
gastosel Santiago Calvo por senten
ciado 16 de Julio de 1896, se 
sacan á pública subasta para las 
once de la mañana del dia 6 de Ju- 
lio próximo, las fincas rústicas si
guientes, embargadas al mismo y 
situadas en jurisdicción de esta vi
lla.

Una heredad donde llaman Ria- 
jales, de 7 celemines, tasada en 50 
pesetas.

Otra en Traspalacio, de 3, en 40.
Otra en id., de 7, en 100.
Un pajar sito en la Calleja del 

Rio, que mide un plano superficial 
de 67 metros, sin número, en 500.

Las cuales fincas se ponen en 
venta por las cantidades mencio
nadas para el dia y hora citados, 
no admitiéndose proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y se advierte que 
para tomar, parte en la subasta, 
los licitadores consignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de las fin
cas, sin cuyo requisitojy el de la 
cédula personal no serán admiti
das; advirtiendo asi bien que los 
gastos de escritura y titulación do 
finca si carece de ella ha de ser de 
cuenta del comprador. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia según dispone el artículo 
1495 de la ley de enjuiciamiento 
civil, expido el presente en Rede
cilla del Camino á 9 de Junio de 

1897.= V.° B.° = Juan Eterna.= 
Por su mandado, Félix Rojas, Se
cretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.

Vacante la plaza de Practicante 
de Ciudad, el Excmo. Ayuntamien
to ha acordado que los aspirantes 
presenten sus instancias en la Se
cretaria municipal dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
la publicación de este anuncio, de
biendo acompañar los documentos 
siguientes:

Titulo de Ministrante.
Certificación que acredite 6 años 

de práctica.
Certificado de buena conducta.
El nombrado disfrutará el sueldo 

de 500 pesetas anuales, quedando 
obligado á prestar el servicio pro
pio de su cargo en las condiciones 
que determina el reglamento ó el 
Ayuntamiento le ordene; advir
tiendo á los Sres. que lo pretendan 
que serán preferidos los que acre
diten ser naturales de esta Ciudad 
ó hallarse casados con hija de la 
misma, y los que lleven 4 años de 
residencia en ella.

Burgos 12 de Junio de 1897.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Mariano Polo. 
=P. A. D. S. E., El Secretario, 
Isidro Gil.

Alcaldía de Isar.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artícu
los de consumo de vino y aguar
diente, carnes y aceite que se han 
de expender durante el próximo 
año económico de 1897-98, sean 
rematados á la venta exclusiva en 
pública subasta, en la sala de 
Ayuntamiento, en los dias 20 y 27 
de Junio, á las nueve déla mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores qae cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Isar 11 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde,-Manuel García.

Alcaldía de Villaaopegue.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo 
año económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes é interpongan contra el mismo 
las reclamaciones oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villazopeque 10 deJunio de 1897. 
=E1 Alcalde, Casiano Acitores.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación provincia1!

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Cuevas de San Clemeqte. 
Castrillo del Val.
La Nuez de Abajo.
Mansilla de Burgos.
Sotillo de la Rivera.
Buniel.
Arandilla, rústica, pecuaria y ur

bana.
Junta de Puentedey, id.
Lences, id.
Ontomin, id.
Villovela, id.
La Cueva de Roa, id.
Acedillo, id.
Isar, id.
Yudego y Villandiego, id.
Puentedura, id.
Miranda de Ebro, id.
Berberana, id.
Zaél, rústica y urbana.
Royuela, urbana.
Gumiel de Izan, id.

A los Sres. Alcaldes.
En el almacén de carbones de 

Ramón Lozano, calle de Santander, 
núm. 5, se encuentra gran colec
ción de chapas y números de hierro 
esmaltados, para edificios. 10—1°

GREMIO DE RELOJEROS.
Por unanimidad han acordado 

que el precio único de las compos
turas garantizadas, ó sean las cor
rientes en toda clase de Relojes, sea

EN TODAS LAS RELOJERIAS

á dos pesetas
y siguen suplicando á cuantos ha
yan permitido fijar en sus estable
cimientos anuncios ó carteles de 
Relojeros, los retiren, pues si noles 
produce interés, como es consi
guiente, produce resentimientos y 
pérdidas comerciales. 2

Arrendamiento.

Se hace de un molino harinero, 
con dos paradas francesas, maqui
naria moderna y su limpia corres
pondiente.

En el mismo hay casa habita
ción y además tiene pajar y cua
dra en sitio separado; también tie
ne dos prados junto al molino.

Para tratar de las condiciones, 
pueden avistarse con D.a Casimira 
de Pablo, de Barbadillo del Merca
do, término en que radica el moli
no: ó con D. Matias de las Heras, 
en Salas de los Infantes. 3—4

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 J
7, principal.—Horas de consulto, 
de once á tres.—Gratis á los p°" 
bres. 26


